
Eliminados los 20 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 
solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 1 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de 
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III 
criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información 
que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.





Eliminados los 37 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio 
sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de 
Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 23 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 
solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 25 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la 
sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia 
de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 42 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que 
emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 37 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de 
información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 29 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal 
artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el 
numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la 
sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia 
de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.
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